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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
5566 Real Decreto 216/2016, de 20 de mayo, por el que se nombran Magistrados a 

los Jueces a quienes corresponde la promoción por el turno de antigüedad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 311, 634.1 y 602.1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial, en su reunión del día 12 de mayo de 2016 y como consecuencia del 
Acuerdo de 31 de marzo de 2016 de dicha Comisión Permanente, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de abril de 2016,

DISPONGO:

Uno. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Eduardo Serrano Talán, Juez, 
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Lorca, pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Adscripción Territorial del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana, provincia de Alicante.

Dos. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Ana Esther Sánchez Morcillo, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Lorca, pasará 
a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo Social número 1 de Elche.

Tres. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Nuria Valladares Fernández, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Barco de 
Valdeorras, destino que continuará ocupando.

Cuatro. Se promueve a la categoría de Magistrado don Carlos Jesús García 
Requena, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villena, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Guadalajara, con funciones compartidas de registro civil.

Cinco. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María Jesús Boedo 
Escribano, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Aoiz, destino que continuará ocupando.

Seis. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Ricardo Antonio López 
Fernández, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de A 
Estrada, destino que continuará ocupando.

Siete. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Estefanía González Sanz, 
Jueza de adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, provincia 
de Bizkaia, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo Social número 2 de Madrid.

Ocho. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María del Carmen Casado 
Guijarro, Jueza, que sirve el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Elx, 
destino que continuará ocupando.

Nueve. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Mónica Franco Izquierdo, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Balmaseda, 
destino que continuará ocupando.

Diez. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Patricia Marqués Fernández, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Medina del 
Campo, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Zamora, con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Once. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Isabel María Gallego 
García, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Vinarós, destino que continuará ocupando.

Doce. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Claudia Torres Reina, Jueza, 
que sirve el Juzgado de Instrucción número 5 de Mataró, destino que continuará ocupando. cv
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Trece. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María Vila Casas, Jueza, 
que sirve el Juzgado de Instrucción número 1 de Girona, destino que continuará ocupando.

Catorce. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Andrés Zaplana Sánchez, 
Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Caravaca de la 
Cruz, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Molina de Segura.

Quince. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Juan Ignacio Martínez 
Aroca, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mula, 
destino que continuará ocupando.

Dieciséis. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Francisco José Domínguez 
Ureña, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de El Ejido, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Adscripción Territorial del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, provincia de Almería.

Diecisiete. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Carlos Giménez Gómez, 
Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cerdanyola del 
Vallés, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Sant Feliú de Llobregat.

Dieciocho. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Esteban Rondón Mata, 
Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Lucena, destino 
que continuará ocupando.

Diecinueve. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Tania Fernández 
Suárez, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Pravia, destino que continuará ocupando.

Veinte. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Olga Martín Álvarez, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Santa María 
de Guía de Gran Canaria, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de San Bartolomé de Tirajana.

Veintiuno. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Lourdes Cruz Sancho, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Béjar, destino 
que continuará ocupando.

Veintidós. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Sonia Almagro García, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de El Ejido, 
destino que continuará ocupando.

Veintitrés. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María del Carmen Pérez 
Romero, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Lucena, destino que continuará ocupando.

Veinticuatro. Se promueve a la categoría de Magistrado a don José Agustín Agenjo 
Ruiz, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Mérida, 
destino que continuará ocupando.

Veinticinco. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Francisca María 
Rodríguez Jurado, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Úbeda, destino que continuará ocupando.

Veintiséis. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Cristina Torres Díaz, 
Jueza de Adscripción Territorial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, provincia de 
Huelva, destino que continuará ocupando.

Veintisiete. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María de la Paloma 
Gálvez Aguilar-Amat, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de La Línea de la Concepción, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Ceuta.

Veintiocho. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Silvia Fernández 
Suárez, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Cangas de Narcea, destino que continuará ocupando.

Veintinueve. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Rocío Rubio Nuche, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Tarancón, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Colmenar Viejo, con competencia en materia de violencia sobre la mujer. cv
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Treinta. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Natalia Fernández Suárez, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Instrucción número 2 de Mataró, destino que continuará 
ocupando.

Treinta y uno. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Juan Carlos Godoy 
Sarrió, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliú de Guixols, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Adscripción Territorial del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, provincia de Girona.

Treinta y dos. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Jesús Martínez 
Torrente, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Huercal-Overa, destino que continuará ocupando.

Treinta y tres. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Armando José García 
Castellano, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Telde, destino 
que continuará ocupando.

Treinta y cuatro. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Cristina Sánchez 
Neira, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Caldas 
de Reis, destino que continuará ocupando.

Treinta y cinco. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Elsa García 
Pañella, Jueza, que sirve el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de 
Girona, destino que continuará ocupando.

Treinta y seis. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Lourdes Sánchez 
Pujalte, Jueza de Adscripción Territorial del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, provincia de Alicante, destino que continuará ocupando.

Treinta y siete. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Tomás Sánchez 
Puente, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Manacor, destino 
que continuará ocupando.

Treinta y ocho. Los/as jueces/zas nombrados/as no cesarán en sus actuales destinos 
hasta el día siguiente hábil al de la publicación del presente real decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Contra este real decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente a la notificación del mismo. Potestativamente, podrá interponer 
recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación del presente Real decreto. En este último caso, no 
se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el 
recurso de reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Dado en Madrid, el 20 de mayo de 2016.

FELIPE R.

El Ministro de Justicia,
RAFAEL CATALÁ POLO
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